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Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro de Pedrisco en Girasol.
en el marco de los convenios establecidos o que se establezcan a este fin
O bien recabando la colaboración de los Organismos de la Administra
ción del Estado, Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesiona
les Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 12 de febrero de 1992.
SOLBESMIRA

Urno. Sr. 'Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento JI cllInmimiento,
det fallo de la sentencia dictad.a parla Sala de lo Conten
ciosa-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
/\ladrid en el recurso COnlencioso-atlministratiro 970j1987,
promovido por don José kJaria Sel'i'ano Bulnes.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo dl~1 Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fccha 14 de
mayo, de 1991, en el recurso contencioso::'administrativo núme~

ro 970/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don José
María Serrano Bulncs, y de otra, como demandada,Ja Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 12 de maf7i) de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 25 de
noviembre de 1986, sobre devolución de cuotas.

La parte dispositiva deta expresada sentencia contiene el siguientc
pron~nciamicnto:

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencioso~administrativo

interpuesto en nombre de don lose María Scrrano Bulnes, contra la
Resolución de la Dirección General de MUFACE de 25 de noviembre
de 1986, por la (Iue aún reconociendo qoe el demandante tiene derecho
a percibir de la misma 'la cantidad de 107Jl24 pesetas mensuales, como
derivado de su afiliación a la Mutualidad de Funcionarios y Empleados

•del Ministerio de Trabajo, integrada legalmente en la Entidad deman
dada, le deniega el abono de la citada camidad, por percibir ya el límite
máximo fijado por las necesarias Leyes de Presupuestos, a la percepción
de pensiones sucesivas comprendidas en los mismos, 'siendo desestl
,mado el recurso de alzada interpuesto contra esta Resolución por la del
Minislerio para las Administraciones Públicas de 12 de nlarzo de 1987,
debemos declarar y declaramos que las citadas resolucioll(,<'; son con~

forme a derecho y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos que
no hay lugar a la condena a la Mutualid;ad de Fuocionario\ Civiles del
Estado (MUFACE) a queabone al recurrente la cantidad antes citaJa y,
asimismo, que no hay lugar a este procedimiento o recurso al
pronunciamiento subsidiario contenido en la formalizarlon de la
dl2'manda de devolución de cuotas', sinpcrjuicio de. -que pueda ser objeto
de expediente administrativo, y sinha-cer imposición de- coslas.»

En su virtud, este Ministerio para las Adrninistraríoncs Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos lI8 de la ('(Jnstitudón~
17.2 de 13 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, de! Poder JudiciaL y
demús preceptos cOlJcordantes de la vigente Ley de la JurisditTión
Contcndoso.Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en d. «~oletín Oficial del EstadQ»), para gcneml conocimiento y
cumphmlcnlo en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 27 de enero de J992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de ·25 de mavode 1987, «Boletín OfiCIal del
Estado» del 30), el Subsecretario, luan Ignacio Moltó Garda,

Hrnos, Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dIctada por la Sala de lo Conten
cios(}-Administratiro del Tribunal Supremo en(!! recurso
coJuencioso-administratiro nli¡nero 398/1987, promuvldo
por don Santiago Afarll'nez kfotos.

Jlmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tríbunal
Supn.'mo ha dictado sentencia, con fecha 13 de marzo de 1991 ,en el
recurso ('ontencióso-adminístrativo número 398/1987, en el que son
partes, de una, como demandante, don Santiago Martínez Motos, y de
olra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
lada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra lá Resolución del Consejo de
Ministros de fecha JOde octubre de 1986, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha J de agosto de 1986, sobre expediente disciplinario.

La parte ruspOsiüva de. la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adrrllnistrativo
interpuesto por don Santiago' Martínez Motós contra 13: desesti!hación
~or silencio del recurso de reposición formulado contra la Resolución de
..:.. de dicicmbreue J986, deI-Ministro-de Justicia, que en -cumplimiento
de los acuerdos del Consejo de Ministros de I de agosto y .10 de octubre
dI.'! mismo año,.disPllSO· lasepa-ración del servicio del recurrente,
declaramos que tales actos, en lo que se refieren al mismo, no son
conformes a derecho y.losanulamos, disponiendo que éste sea repuesto
en sus funciones, con abono de las retribuciones qUf haya dejado de
percibir y cómputo del tiempo durante el que ha permaneCido separado,
en los terminas Que se recogen en el fundamento cuarto de esta
Resolución, No se hace expresa impOsicion de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos eoncorrlantes de la vigente Ley de la Jtlltisdicción
Contcncioso--Administrativa, ha dispuesto.·la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO) para general conocillliento"y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia;

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
delfallode la seruencia dietada parla Sala de Jo-Conten
cioso-Administrativodel Tribunal Superior de Justicia de
AJadrid en el recurso contencioso--administrativo 'número
3.402/1988, promo\Jido por don Francisco Javier de la
Cueva )/Ferndndez del Campo.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 3 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso~administrativo número
3.402/1988. en el que son partes, de una, como demandante, don
Francisco Javier de la Cueva y Fernández del Campo, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada: y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 24 de octubre de 1988, que
desestim;;ltxl el recurso de alzada interpuesto c.ontra la Resolución de la
Mutualidad General de' Funcionarios 'C.:'ivilesdel Estado, de fecha 1 de
septiembre de 1988; sobre pensión complementaria de jubilación del
fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Javier de la Cueva y Fernández del
Campo, en su propio nombre y representación, contra la Resolución del
Ministerio para las Admini-straciones Publicas, de fecha 20 de octubre de
1988, dt~bemos declarar y declaramos parcialmente nula la citada
Resolución en cuanto no se corresponde con la petición formulada por
el recurrente: todo ello sin cdstas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con loC'stablecido en los artículos 118 de la Constitución,
¡ 7 2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción


